
Municipa,liri¿cl
de Chillán Viejo Dir. Administración y Fina,nzas

FERIADO LEGAL A CAROLA
CRUCES MONTOYA , PERSONAL A
HONORARIO

RESOLUCION NO 4()I?
GH|LLAN vtEJO, 2 t lUt_ Zgtt

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios,
las instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 49g del
09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

El decreto No 3B2O det \gtOZt2OlS
Que aprueba contrato de prestación de servicios a Honorario.

La solicitud presentada por CAROLA
CRUCES MONTOYA para que se le conceda Feriado Legal por 2 días y la
autorización dada por el Sr. Administrador Municipal.

RESOLUCION:

c R u c E s M o N royA, pe rso n a, fi 3J"o,I: Zor:,, il3'0,1? iZ' i;i,Zr\;t:l ;-8+EBl Iquedándole un saldo disponible de 6 días.

ANÓTESE, coMUNíouese Y ARcHíVESE.

,/

ALDÉS
ADMINI UNICIPAL

POR ORDEN DEL

DISTRIBUCION:
Secretario Municipal, Garpeta personal, lnteresado.

ñon ALcALDE


